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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

" " '"

BAJAS

ORUOES

LUQUlt

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

'" " "Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
.oficial tercero del Ouerpo auxiliar de Oficinas
militares D. Luis Delgado Navarro, en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio ,con escrito de
26 de mar21ó último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien concederle permuta de las dos cruces de plata
del Mérito Militar con distintivo blanco, que ob·
tuvo por reales órdenes de 3 de noviembro de 1895
(D. O. núm. 246) y 26 de junio de 1900 (D. O. nú
mero 140), por las de primera. clase de igual Orden
y distintivo, con arreglo á lo dispuesto 'en el a;rt. 30
del reglamento de la misma. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ,élemás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región.

** *

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.
en su escrito de 18 de marzo último, el Rey (q. D. g.),
por resolución de 2 del actual, ha tenido á bien
conceder al comandante de Infantería D. Manuel
Martínez Ramos, la CTIIZ de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo rojo por sus relevantes
servicios en las importantes comisiones que ha des
empeñado y méritos contraídos durante la última
campaña en ese territorio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios gUl1rde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913. '

LUQUI!

REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 25 de marzo
último, promovida por el segundo teniente de In
fantería (E. R.) D. Francisco Oortés Fernández, en sú
.plica de que le sean permutadas tres muces de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según reales órdenes de 19 de febrero, 4 de
mayo y 4 de julio de 1910 (D. O. nÚIDs. 40, 98
Y 144), por otras de primera clase .de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á. lo solicitado, por estar compren
dido el recurrente en el arto 30 del reglamento de
la. Orden, aprobado' por real orden de. 30 de di
ciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De real orden lo digo á Y. E. para ·su ·con<lcimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos añOI.
Madrid 3 de abril de 1913.

t

OFICIALPARTE

Il:xcmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.
í, este Ministerio con su escrito de 17 de marzo
último, promovida por el segundo teniente de In
fantería (E. R.) del regimiento de Oeuta núm. 60,
D. Oarlos Tortosa Maldonado, en súplica de que
le sean permutadas cinco cruces de plata del Mé
rito Militar con distintivo rojo, que obtuvo según
reales órdenes de 15 de abril de '1896, 5 de junio
de 1897, 18 de febrero .y 21 de marzo de 1898
y 18 de enero de 1899, por otras de primera clase
de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar
comprendido el recurrente ;en el arto 30 del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden· de
30 de diciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
},(a,irid 3 dlil .\tbril dlil 1913.

REALES' ORDENES

SUbsecretaria

LUQUE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
Capitán general de la sexta región, falleció ayer en
San Sebastián (Guipúzcoa) el General de brigada .de
la Sección de reserva del Estado Mayor Géneral del
Ejército D. Mariano Pérez Royo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a.ñ~. Madrid 4 de abril de 1913.

..

.
Slilñor Oomandante general de Mililla,.



"l'

~ de 34brll de 1918 n.o. nfun. 7t>

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta for
mulada por el Comanrlante general de Ceuta á favor
del personal comprendido en la siguiente relación, que
da principio con el subintendente de segunda D. Carlos
García M:iI:6 y termina con el médico segundo de Sani
dad Militar D. Julio Ortiz de Villajos, por los ser
vicios prestados y méritos contraídos en la ocupación
de posiciones en las inmediaciones de dicha plaza,
el Re;ló (q. D. g.), por resolución de 2- del actual
y con arreglo á lo dispuesto en el arto 3.l! de la

ley de 25 de diciembre del año próximo pasadf>,
se ha servido conceder las recompensas que se ex
presan 'en dicha relación, las que se considerará;n,
otorgadas con la antigüedad de la, fecha de la ci.
tada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Días guarde á V. E. muchos años.
Madría. 4 de abril de 1913.

LUQUI!
.;: ",eno'r..

'Re~n que 86 cita

Recompensa.NOMBRES

D. Carlos Garda Miró•••••.•••.••..•• Cruz de 2.- clase del Mérito Mili·
tar con distintivo rojo.

,. Anto~io Garcla Escobar•.•.•.••..• '~cruzde l.a clase del Mérito Mili
,. Jos~ .]Imé.nez Blé. '.:.' ••...••.•..•• tar con distintivo rojo.
:t EmilIO MIranda Núñez ..•••.•••.•.•
,. José Cobas y Ariño ; •¡Cruz de 2.a clase del Mérito Mili·

tar con distintivo rojo.
:t José Rodríguez Carballo /
:» Antonio Moragriega Carvajal. ..•..••
:t Enrique Grosso Barroso.. . •....••
:t Aurelio Vera-Fajardo Picatoste.••.•
:t Luis Panadero Sastre.. .... • ....•
,. Adolfo Zaccagnini Westermayer •..•. Cruz de l.a clase del Mérito Mili
:t Francisco Antolín Gutiérrez .•..•..• \ tar con distintivo rojo.
:t José Ruiz Pino...•..•.••••••...•..
:t Manuel Español Barrios••••.•.•....
> Manuel Medina Garcia...•...•.•..
:» Antonio Ferratges Tarrida .•.•••...
> Luis Ruiz Mosso....•......•.•.....
> Julio Ortiz de Villajos . . ..

______cu_ll_r_po_s 1 Clases
--------1---------------

,Subintendente 2.ft
..

Subintendencia militar .••)Oficial 1.°•.••••.••
Otro....•......••.
Otro 2.°.•.••...•..
Mayor .••..•..•••.

Oficial 1.° ..
Otro .
Otro .

Com.a de tropas de Inten- Otro 2.°.•••.•.•.••
dencia de Ceuta ....•. , Otro .

tro .
Otro..•.....••.••.
Otro (E. R.) •.••.••
Veterinario 2.° ••.•
Otro .

Sanidad Militar••........ (Médico 1.°.....••. 1
Comp.a mixta de Sanidad\Otro 2.0 ,

Militar.. . . . •• • lOtro . • ¡ •••..•..•••

I .

'..Madrid -4 de abril de 1913. LUQUI!

Sección de Estado Havor v ComUDDo
REGLAMENTOS

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del
Capitán general de la primera región de 6 de no
viembre último, consultando acerca de la aplica
ción sIel reglamento para obreros filiados de Arti
l1er:ía¡ aprobado por real orden de 25 de agosto
antenor (C. L. núm. 168), el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el arto 2.l! de dicho reglamento
se entienda modificado en el sentido de que la edad
para el retiro, tanto' de los cabos como de los obre
ros filiados, será la de cincuenta años, de acuerdo
con lo que preoeptúa el a.rt. 31 del reglamento de
reenganches, aprobado por real orden de 3 de junio
de 1889 (C. L. núm. 239).

De la de S. M. lo digo á V. E. para, sU conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1913,

LUQUE

de 1890 en. que ingresó en. la Academia gen-eral'
militar, en vez de la de 7 de noviembre siguiente,
en que cumplió diez y seis años de edad, el Rey
(q. D. g.), de Muerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ser·
vido Gonceder al interesado, por el concepto que
solicita, el abono del tiempo comprendido entre ~l
14 de noviembre de 1889 y el 31 de agosto de 1890,
que perteneció como alumno paisano al mencionado
Colegio preparatorio, y que con arreglo á lo dis
puesto en las :reales órdenes de 29 de mayo de
1888 y 3 de julio de 1889 (C. L. núms. 205 y 303),
se le acredite también en su hoja de servicios el
tiempo que media entre el 29 de octubre de 1890 y
el 7 de noviembre siguiente.

·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos añOll.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la octava región.
Señor...

* * *
'.,

Secclon de Inlonterla
ABONOS DE TIEMPO

:Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por
el comanda:nte de Infantería, ·en situación de ex
eedente, D. Jua:n. Canoura Vales, en súplica de abo
no, para 'efectos de :retiro, del tiempo que permaneció
como ;a,lumuo en el Colegio preparatorio militar de
liUgo, y de que en su hoja de servicios se le acredite
como origen de los mismos la fecha de 29 de octubre

Excmo. Sr.: Vista la inst-anoia que V. ]J. cursó
á este Ministerio en 24 de diciembre del año últi
mo, promovida por el maestro armero del regimiento
Infantería de Valencia núm. 23, D. Felipe Astigar
rraga Sisí, en súplica de que le see. de abono, para
efectos de retiro, el tiempo que sirvió como obl'ero
eventual en la Fábrica de armas de Oviado, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo 'Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
conceder al interesado el abono de tiempo compren·
dido entre el 11 de agosto de 1884 y 26 de marzo
de 1888, en armonía con lo dispuesto en la real
orden de 22 de junio de 1912 (D. O. núm. 140),
siempre que llene la circunstancia que, como plazo
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mínimo para. el retiro, determina la real orden' de
12 de mayo de 1877 (C. L. núm. 177).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

'" '" '"
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 15
de diciembre último por el sargento del regimiento
Infantería de la Lealtad núm. 30, D. Emeterio In
olán Leiva, en súplica de que se le oonceda mayor
antigüedad en su actual empleo, el Rey (q. D. g.),
de a<merdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 11 del mes próximo
pasado, ha tenido ~ bien desestimar la petición del
recurt.enoo, por cauecer de derecho á lo que so
licita.

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 dE) abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

-..
Sección de Cabrdlerla
MATERIAL DE TIRO

Oireular. Excmo. Sr.: Visto el res'ultado del con
curso anunciado por real orden circular de 4 de di
ciembre de 1912 (D. O. núm. 276) para adoptar en
los cuerpos del Arma de Caballería los modelos más
convenientes de aparatos para la enseñanza ·de las
punterías y lo informado y propuesto por la 4.a. Sec
ción de la Escuela Central de Tiro, el Rey (q. D. g.)
Se ha servido disponer lo siguiente:

1.0 Declarar reglamentario en los cuerpos y uni
dades de Caballería, como comprendido por com
pleto dentro de las bases del concurso citado «el
juego de aparatos auxiliares pa;ra la enseñanza de
las punterías», que se compone de los elementos que
á continuación se mencionan, adaptados unos, idea
dos otros, y todos construídos por la 4.a. Sección de
la Escuela Central de Tiro.

Plancheta, 1.
Línea de mira reducida, 1.
Vis6grafo, 1.
Centmdor de boca, 1.
Idem de recámara, 1.
Caballete, 1.

~ -Blanco de cuartel, 1.
Espejo de puntería, 1.

2.0 Los regimientos, grupo de escuadrones y es
c'uadrones sueltos del Arma, que actualmente no los
posean, procederán, desde luego, á adquirir los indi
cados aparatos, en la proporción d;e.'~ juego p~r
escuadrón, aumentándola por adqUls1ClOnes suceSI
va,¡¡ hasta lleg~ á la de un 1uego por unidad de
tiro (sección), que es la dotación indispensable para
el perfecto y rápido desarrollo de la. enseñanza..

3.u Los c.uerpos podrán adquirir direotap:l.ente los
aparatos de referencia, de la 4.a. Seoción de la. Es·
CltelJa, Central de Tiro á los precios siguientes, (:lon
car.l~·Q p"s,l).s r~spe:ot~vos fond.oll de ~terial;

Plancheta., 0,75 pesetas.
Línea de mira reducida, 4,25..Jdem.
J'uego de oentI-<lAiores, 1,50 ídem.
Visóg:rafo, 5,00 ídem.
Caballete de puntería, 35,00 ídem.
Blanco de cuartel, 35,00 ídem.
Espejo de puntería, 6,00 ídem.
Total del juego, 87,50 ídem.

4.0 En caso de oonstruirlos por sí los ouerpos,
ó encargarlos á la industria particular, tendrán que
sujetarse estrictamente á los modelos que á continua.
oión se describen.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos años.
Madrid 2 de abril de 1913,

LUQUE

Señor...

Nota: Los modelos á que se hace referencia ¡en
esta, real orden y su descripción se publican en lit
Ooleooión Legislativa.

-..
Secclon de IngenIeros

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 15
del mes próximo Pa.'lado, referente á la adquisición
de materiales para la Comandancia de Ingenieros
de Oarta..gena, el Rey eg. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los necesarios para las obras que en di
cha plaza ejecuta la Comandancia de Ingenieros ci
tada, se adquieran por medio de subasta local.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQUE

Señor' Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

á este Ministerio en 11 del mes próximo pasado,
relativo á la adquisición de materiales oon destino
á las obras del cuartel de la Misericordia, de Al
mería; y teniendo en cuenta que el importe total
de aquéllos no llega á 25.000 pesetas, así como la
excepción La. del arto 56 de la ley de administración
y contabilidad de 1.0 de julio de 1911, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á la Coman
dancia de Ingenieros de Granada para adquirir por
gestión directai los materiales aludidos y que ex
presa la relación que V. :ID. acompañaba á su escrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913,

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á ·bien

aprobar el proy,ecto de adaptación del cuartel del
Pozo del Rey para oficinas de la Comandancia de
Ingenieros, Oomisaría de transportes y Almacén de
utensilio del Parque administrativo de Algeciras, el
cual proyeoto oursó V. E. á este Ministerio con su
escrito de 17 da enero último y disponer que las
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rUQUE

26.810 pesetas, á, que a.!!cíende eu presupuesto, eean
sargo á la dotación del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. ::El. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQUB

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha

1.Q del mes de febrero último, el Rey (q, D. g.) ha
tenido á bien aprobar una propuesta eventual del
Material de In~nieros (cap. 2.l>, arto 5. 0 del vi
gente presupuesto), por ]:a cual se asignan á la
Comandancia de In~nieros de La Coruña 12.300 pe
setas, con destino á la obra «Cubierta del ala Sur
del cuartel del Príncipe Alfonso» y con cargo al
proyecto aprobado por real orden de 14 del mes
próximo pasado; obteniédose la referida suma ha
ciendo baja de otra igual en lo asignado actualmente
á la misma Oomandancia para la obra «Renovación
de pisos en la planta baja del cuartel del Príncipe
Alfonso» (núm. 301 del L. de O. é 1.)

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

.........

ZONAS POLEMIOAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 27 de febrero úl
timo, al cursar la instancia del vecino de esa plaza
Andrés Larrubia, solicitando autorización para reparar
y ampliar una caseta existente en terrenos del camliP
exterior que usufructúa con destino á explotación agrí
cola, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

•••

Sección de Intendencia
MATRIMONIOS

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
oficial eegundo de Intendencia, ·-con destino en la
Militar de la tercera región, D. Francisco Navarro
Requena, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Oonsejo Supremo en 27 del mes pró
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contra.er matrimonio con D.a. Amelia Elisa Batí Blan.
quer.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
;Madrid 4 de abril de 191B.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la tercera región.

SeccIón de Intervenclon
DESTINOS

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar definitivamente esc:ribiente del Ouerpo au
xiliar de Interv€nción ,Militar, al provisioual, sar
gento, procedente de las tropas de Intendencia de
ese territorio D. Alberto Gálviz Fernández, por ha
ber demostrado durante el tiempo de prácticas re
glamentarias, aptitud suficiente para el desempeño
de su cometido, debiendo disfrutar de la ef€ctividad
de 16 de septiembre último y continuar destinado
en la Intervención General Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimierito
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Intendente general militar.

•••

Sección de JusticIa vAsunlos generales
INDUIJTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 27· de enero último,
promovida por el soldado de la Brigada disciplinaria
Eduardo Domínguez J.fartí, en súplica de indulto del
resto del correctivo de dos años de destino á cuerpo
de disciplina que le fué impuesto por pernoctar fuera·
del cuartel por tercera vez, el Rey (q., D. g.), de acu.er
do con lo expuesto por V. :ID. en su citado escrito y por
el Oonsejo Supremo de Guerra y J.farina en 17 del
mes próximo pasado, se ha servido desestimar la
petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añOI!!.
Madrid 3 de abril de 1913.

[UQUr:

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu·erra. y
Marina.

• * *
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conce
der á los caballeros de la expresada orden compren
didos en :ra sig-uiente relación, que da principio eon
D. Oándido Hernández de Velasco y termiill1. con
D. Bernardo Cuadrado y García, las pensionM en
las condecoraciones de la referida Orden que a·e ex
presan, con la antigüedad y en las vacantes que h.
cada une ae eeñala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.¡., .

r-" '1 ¡ t

Señor Presid€nte del Coneejo Supremo de GU8il.T!l y
Marina.

Setiores Oapitanee generalel!! de la. primera, eegunM,
tercern., cu.a;rta,. eex~, !éptiIDJ1 y octa.va regionee.
da BaJea.re! y d. Oana.riM , r:A~:rveD,tor ¡eneraJ
di Guerra.
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Antigüedad Pensión
Condeoora- anual

Armas Ó ouerpos Empleos Situaoión NOMBRES ciones - Feoha del cobro Región Vacantes que cubren
Pesetas. Día Mes Afio---

Estado Mayor Gene-
Teniente Gral. . Activa ..•.. D. CándidoHernándezdeVelasco Gran Cruz 1.5°0 1.° enero IgI3 .• Canarias. D. Luis Valderrama Rodrígu,ez.ral del Ejército .. 23 marzo. 19°4

Idem ............. General división Reserva..•. :t Vicente Gómez de Ruberté..• Idem.•.•. 23 ídem.. 19°4 1.5°0 1.° febro. 19°3 •. Tercera .• :t Alejandro Churruca Brunet.
Idem ............. Ot;ro .......... Idem...••,.• :t Ignacio Montaner Iraola...... Idem.••. 23 ídem.. 19°4 1.500 Idem.......... Baleares. :t Manuel Aguilar Diosdado.
Idem.............. Otro...•.••.... Activa •••.. :> Diego Figueroa Hernández •• '. Idem..... 23 ídem.. 1904 1.5°0 Idem .•••.••••. Canarias. :t Juan Allanegui Odeaga.
Idem •••.•.•.•••.. Otro.••.•.••.• Reserva.••. :t Julio Fuentes Forner •......• Idem..... 23 ídem.• 19°4 L500 1.° marzo 1913.• Primera. :t Bernardo Berro Ochoa.
Idem. ••••••...•••• Otro........... Idem..••.•. :t Juan Manrique:de Lara y Jimé-

n¡:z •.•...•..•••..••..... Idem..•.. 23 ídem.. 19°4 1.5°0 Idem •..••..•.• Idem.•••• :> Ramón Noboa del Castillo.
Idem.............. Teniente Gral. . Activa ..••• :> José Garcia Aldave ••.•.••••. Idem..... 23 ídem.• 19°4 1·5°.0 Idem ..•.•••.•• Tercera .. :t José Valenzuela Ferrer.
Idem•..••.•••••... General brigada. Reserva..•. :> EnriqueAllendesalazárGacitúa Placa .... 6 abril.. 19°0 687 1.° nobre. 1912 • Primera.. :t Félix Grau Clemente.
Ingenieros •.•••••• CoroneL ••••••. Retirado ••• :t Salvador Pérez Pérez .•..•.•• Idem .... 21 ocbre. 19°3 687 ¡,o dicbre. 1912. Idem..•• , :> José Enríquez Rodríguez.
Estado MayorGene-

General brigada. Reserva •.. :> Emilio Herrero' Cortés ....•. Idem •.• 26 ídem.. 687 Idem.......... Idem ••.. :t Jenaro Mira Miguel.ral del Ejército... 19°3
Infantería .• '.' ., ..• Comandante... Retirado ••• :> Manuel Bernabeu Millá ...... Idem .... 31 ídem.. 19°3 687 Idem ...•.••••• Tercera .• :t Antonio Martín de Oliva.
Idem ............ Otro........... Idem... : ..• » Baldomero Sanromá Gavaldá. Idem •.•. 31 ídem.• 19°3 687 1.° enero 1913 .. Cuarta •• " Juan Cabot Alemany.
Idem ............. Capitán•.•..•.. Idem....... » Juan Castellón Escudero ...•• Idem .•.. 31 ídem. 19°3 687 Idem .••.••..•. Octava. :t Victoriano Moreno Sáenz.
Idem ............. Ten.te coronel.. Idem.•..•.. , José Moragón Furer••...•... Idem ••.. I nobre. 19°3 687 Idem .••••.•••• Tercera •. » Ricardo Vázquez Illá MarHnez
EstadoMayor Gene-

, EduardoValderramaRodríguez Idem .... 2 ídem,. 687 Idem .•.••.••.• Segunda. 2' Enrique Valera Vicente.ral del Ejército .• General brigada. ;Reserva .•• 19°3
Caballería•••••..•• Ten.te ¡coronel.. Retirado.. :t Agastín Caballero Balaguer... Idem ••.. 7 idem.. 19°3 687 Idem •.•••••••• Tercera .. :> Francisco Gómez Barrios.
Infantería ...•.•••• Coronel. ...•... Idem...... , » Braulio Orduña Caracena...•. Idem ••.• II ídem.. 19°3 687 Idem •••••..••. Idem •••• :> Manuel Postigo Sánchez.
Carabineros••...•• Primer teniente. Idem....... » Miguel Rodríguez Rozas..••.• Cruz.•••. 1 enero. 1894 375 ¡,o dicbre. 1912. Cuarta ••. " Juan Aguilar Rodríguez.
Guardia Civil. ..••• Otro..•..••.... Idem..•... :> Pedro Gómez Galíndez .•...•• Idem ...• 1 ídem.. 1894 375 ¡,o enero 1913.•• Sexta .••• :t Ceferino Roldán Mendieta.
Caballería••••••••. Otro......,.•... Idem...••.. " Bernardo Cuadrado García..•• Idem ..•• 19 ídem.. 1894 375 Idem •••••••.•• Séptima. , Miguel Barroso Palma.

,
Madrid 3 de abril de 1913. LUQUE
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6'2. 5 de abril de 1913 D. O. n"dm. 75_

UNIFORMES Y VESTUARIO

'ircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
dirigió á este Ministerio el OapitáÚ general de la
quinta región, ·consultando acerca de la forma de
abonar los individuos reenganchados la primera pues
ta que se les facilIta, el Rey (q. D. g.) se ha ser-o
vido resolver que los individuos de que se trata,
depositen en la caja del cuerpo, antes de ser admitido
el compromiso del reenganche, el importe de la refe
rida primera puesta, (p en su defecto, se conformen
con que se descuente de sus dev>engos la cantidad
q'ue señale el jefe del ouerpo, para reintegro [de
aquélla.

De real orden lo diga á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQUE

Señor..•

Secclon de InSfrucclon. ReclulamlentD
vCueoos diversos

DESTINOS

Exc.mo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á. este Ministerio en 10 de ma;rzo último, propo
niendo para desempeña;r el ca;rgo de vocales de 00
misiones mixtas de reclutamiento á los médicos del
Cuerpo de Sanidad Militar, relacionados á continua
ción, el Rey (q. D. g.) se ha serviC!.o q.probar la re-
ferida propuesta. '.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos afios.
Madrid 3 de abril de 1913.

LUQu~

Señor Capitán general de la primera región.

R.elaciÓn que se cit.

Comisiones mb::tas en que han
Clases NOMBRES Destino actual de prestar sus servicios

Médico mayor .••.• D. Cándido Herrero Lacaba..•..••. Colegio de Huérfanos de la Guerra. Guadalajara.
Otro... -. o" 11 Félix Echevarría Uguina...... Hospital militar de Carabanchel. ... Madrid.
Otro•..•..•..... ,. ) Enrique Obregón Cappa...•..•. Fábrica Nacional. . •. . •.•........ Toledo.
Otro............... 11 Francisco Bada Mediavilla .••.• Taller de precisión y Parque deArt.- Madrid.
Médico 1.° ........ _& • 11 Eloy Fernández Vallesa o ••••••• Reg. Hús. Princesa, 19'° de Cab. a •• Avila.
Otro..•.•...••.•.. ) Manuel Sánchez Barriga •. o ••••• Mem Inf.a Gravelinas, 41 •••••••••. Badajoz.
Otro• .... • .. .. & ......... ) Ricardo Murillo Ubeda.... .. '" 10.° reg. montado de Artillería ..... Ciudad Real.
Otro.............. 11 Jutío Ortiz de Villajos..•..•... B6n. Caz. Arapiles ................ Cuenca.
Otro.... . . ....... ) Jacinto Ochoa González ....•.... Talleres del Material de Ingeniero5. Guadalajara.
Otro....• .. ~ ......... ) Sebastián Gallego Elola........• Academia de Artillería.•.....••.•. Segovia.
Otro.............. 11 Lúcas Zamora Monterrubia ....• Idem de Infantería................ Toledo.
Otro ............. :t Jeremías Rodrígue-z González•..• Ler Bón. reg. Inf.a Castilla, 16•••••• Cáceres.
Otro .....••...... :t Fidel Pagés Mirabé.•......•...• Eventualidades del servicio en la.. .. Ciudad Reall. reglon•...•......•....•.•...
Otro •..........•. :t Eduardo Talegón Arcas..•..... Reg. Caz. María Cristina, 27.0 Cab.a Cuenca.
Gtro. .. ........ "' ......... 11 Francisco L6pez Elizagaray....• Reg. Artillería de Sitio ........... Segovia.
Médico 2.° • ..... .. ) Isidro Horrillo Garcia Camacho.. 2.° B6n. reg. Inf.s Castilla, 16.... .• Cáceres.

Madrid 3 de abril de 1913.

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. di· IDe real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
rigió á este Ministerio en 8 de ma;rzo último, pro· y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucnos años.
poniendo para desempeña;r el ca;rgo de vocales de Madrid 3 de abril de 1913.
Oomisiones mixtas de reclutamiento á los médicos
del Ouerpo de Sa.n.idad Militar relacionados á con- LUQUE
tinua.ción, el Rey (q. D. g.) se ha servido aproba;r
la referida propuesta. Señor Capitán genera! de la segunda región.

Relación que se cita.

.
Comisiones midas en que hanEmpleos NOMBRES Destino actual de prestar sus lIervicios

M.O mayor... D Ignacio Gato Montero. .. . ......•. Hospital militar de Sevilla•.•......... Huelva.
Otro........ :t Ram6n Rodríguez Pérez......... -.. Idem íd. de Granada .•.... o ••••••••• Almería.
Otro........ ) Matías Navarro Sancho .......•.... Idem íd. de Málaga ...•...•.... ~ ....• Málaga.
Médico 1.& .... :t Francisco Conde Albornoz ...•.... 2." Comandancia de Intendencia militar. Sevilla.
Otro..•..... • Alfonso Moreno L6pez....•........ Reg. Infantería Pavía, 48••••....••••.• Huelva.
Otro........ ) Federico González Deleito ......•.. Fábrica de pólvoras de Sevill¡¡........ , • Almería.
Otro........ ) Bonifacio Collado Jaraiz. . ••...•... 2.° Establecimiento de Remonta..•..•. Jaén.
Otro........ 11 Eduardo Villegas Domínguez .•.. .. 4 .. e ídem íd..... .......... "' .................... ~ .. ldem .

Madrid 3 de abril de 1913.



5 de a.bril de 1913:D. O. n-dm. 7fj

REOLUTAMIENTO y. REEMPLAZO DEL EJEROITO

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por
.1"osé Vázquez Noya, recluta del reemplazo del año
último por el cupo de Frazo (Ooruña),' en solicitud
de 9-~e se. ~e instI;uya expediente de excepci6n del
serVICIO mIlitar activo, como sobrevenida después del
ingreso en caja, por haber cumplido diez años en
ignorado paradero un hermano de dicho individuo
oon fecha po.9terior al citado ingreso en caja, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la indicada
petioi6n en virtud de lo que dispone la real orden
dil l.Q de mayo de 1906 (D. O. núm:. 95).

De la de S. M. la di~o á V. E. para su conocimien~
to y i!-emás efeotOl't. DIOS guard¡9, á V. E. mucho¡ año¡.
Madrid a de a.bril de 1913.

LUQUl

Señor Oapitán general de la octava región.

Exomo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remiti6 á este Ministerio, instruídoo con motivo de
haber resultado inútiles para el servicio militar los
individuos relacionados á continuaci6n, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo expuesto por la
Junta Facultativa de Sanidad Militar, se ha servido
disponer que se sobresean y archiven dichos expe
dientes, una vez que no procede exigir responsa
bilidad á persona ni corporaci6n alguna.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

SeñOres Oapitanes generales de la cuarta, primera,
segunda, tercera y séptima regiones y de Oanarias.

Relación que 8e cita

oibirá el individuo qu. efectu6 el dep6eito ó la, per
sona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley.

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento
y demás efentos. Dios guarde á V. E. mucllos años.
M'aidrid 3 de abril de 1913. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta regi6n.

Señores Intendente ieneral militar é Interventor ilJ·
nera.l dfi Guerra..

DISPOSIOIONES
de la Suti!ecretarfa y Secciones de este Ministerio

y de las Dependenciaa Centrales

Sección de Inlnnterlo
VACANTES

Oircular. Debiendo cubrirse por oposlClOn, á tener
del vigente reglamento, cuatro vacantes de músicos
de 3.a, cor:respondientes á flauta,_ clarinete, sax~

fón tenor si bemol y bajo, que se hallan vacantes en
el batallón Cazadores de Talavera núm. 18, cuya
plana mayor reside en ~relilla, de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte
los individuos de la clase civil que lo deseen y reunan
las condiciones y circunstancias personales· exigida¡¡
por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes .se dirigirán al jefe del expresado
cUe~, terminando su admisión el día 1& del actual.
Madrid 2 de abríl de 1913.

Reglones. NOMBRES El Jefe de 1& Sección,
'José López Torréns.

4 ,a Pedro Sitja March.
t.a..•..•••. José de Navas Pascual.

1\ IJosé Coca Morán.
2•••••••• 'lJosé Fernández Quesada.

¡Juan Areño Dobe.
a Cayetano Navarro Valiente.

3 Andrés Membrado Ginés.
Francisco Calvo Expósito.

iJOSé Alvarez Suátez.
7.a. . • • • • ••• Secundino Alonso Encinas.

Daniel Escudero Uribe.
Canarias •• 'IJOSé Godoy Suárez.. .

Madrid 3 de abril de t913.-LuQUI!

... * •

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Mir y Toix, vecino de Barcelona, calle del Car
men núm. 42, piso primero, en solioitud de que sean
devueltas las 1.500 pesetas depositadas en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indicada, según
carta de pago núm. 178, expedida en 12 de noviembre
de 1908 para redimir del servicio militar activo á
Juan Puigredón Satorras, recluta del reemplazo de
dicho año, perteneciente á la zona de Barcelona, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el interesado
ha falleoido antes de que le oorrespondiese ingresar
en filas, y lo prevenido en el arto 175 de la íev de
reclutamiento, se ha servido resolver que se devuel
van las 1.500 pesetas de referencia, las cuales per-

•

'" * •

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor.
del vigen~ reglamento, una plaza de músico de B.a
corresJ:Ondiente á clarinete, qu·e se halla vacante en
el regImiento Infantería de España núm. 46, cuya
plana mayor reside en Cartagena, de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno concurso, en el cual podrán tomar pa.rte
los individuos de la clase civil que lo deseen y reman
las condiciones y circunstancias persona1es exigidas
por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresad..
cuerpo, terminando su admisión el día 16 del aaiu.aJ.
M~id 2 dfl abril ae 1913•

El Jefe de la Sección,
José López Torréns.

•••

SeccIón de Arflllerla
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra"
el auxiliar de almacenes de tercera clase del personal
del material de Artillería, con destino en el parque
regional de Zaragoza, Valeriano Celma Dilla, pasa
destinado al dep6sito de armamento de Bilbao, y el
de igual clase, con destino en dicho depósito, Miguel
Bibian Seras, pasa á ocupar la vacante que aquél
deja en el parque regional de Zaragoza, verificándos.
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el alta y baja correspondiente en la pr6xima revista
de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 3 de
abril de 1913.

El Jefe de la Seccióu,
Leandro OUbillo

Señor...•

Excmos. Señores Capitanes generales tie la quinta
y sexta regiones é Interventor general de Guerra.

•••

SecclOn de Instrucclon. Reclutamiento
vCuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alullll10
de esa Academia, D. Eloy Sánehez de b. Orden y Cas
trillo, y del certificado facultativo que acompaña,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le
concE;!de un mes de licencia por enfernlO para Castellón
de la Plana.

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 3 de
abril de 1913. •

El Jefe de IH Secl'!¿'u,
P. 1.

El coronel de E. ~., 2.0 Jefe,

Juan Picasso.
Señor Director de la Academia de In fantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y tercera regiones.

En vista de la instancia promovida por el segundo
teniente, alumno de esa Academia, D. José Dones
teve y Pérez de Castro, y del certificado facultativo
que acompaña, de orden del Excmo. Sr. :Ministro
de la. Guerra se le concede un mes de licencia por
enfermo para Vigo.

Dlf)s gnarae á V. S. muchos años. Madrid 3 de
abril de 1913.

El Jefe de la Secdón,
P. ~ .

El coronel ue E. M., 2.0 Jefe,

Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y octava regiones.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


